
Ambato, 18 de diciembre del 2.006 / 

Señor. A 

Luís Efraín Cárdenas Pérez Y 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de poh de la Compañía 
Tenería Neogranadina Beneficiadora de Cueros S.A. celebrada el 18 de 
Diciembre del 2.006, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE 
GENERAL, de la Compañía por el periodo estatutario de dos años. 2 

En su calidad Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. / 

Sus facultades se encuentran enumeradas en la escritura/pública constitutiva 

otorgada ante el Notario Séptimo del Can gato, el/10 de noviembfe de. 
2.006, inscrita en el Registro Mercantil de 12 dé enero 207. 
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Atentamente. 

A etico 
Ing. Álvaro Benjamín Librerós ; Amezg 

PRESIDENTE 

   
: Muís Efraín Cárdenas Pérez 

NACION LIDAD: Ecuatoriana 

C.C. 170404362-7 
DIRECCION: Urb. Turubamba Alto Calle CH Oe-382C y Malvas 
TELEFONO: 2678690
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